
Santiago, veintinueve de mayo de dos mil veintitr s. é

Visto y teniendo presente:

Primero: Que, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 782 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  del  recurso  deó  

casaci n en el fondo interpuesto por la parte demandada due a del veh culo enó ñ í  

contra  de  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  Apelaciones  de  Temuco,  que 

confirm  la  que  acogi  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró ó ó  

responsabilidad extracontractual. 

Segundo: Que se denuncia la infracci n de los art culos 426 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 1712 del C digo Civil, y deló í ó  

art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con el art culoí ° ó ó í  

1702 del C digo Civil, por cuanto, en su concepto, no existe prueba cierta oó  

seria de que el chofer fuera su empleado, el bus no era de su propiedad sino de 

Nar  Bus  Ltda.,  seg n  documentos  acompa ados  en  segunda  instancia,  noú ñ  

objetados.

Tercero:  Que  la  sentencia  impugnada  tuvo  por  establecido  que  el 

conductor del microb s realiz  una maniobra de adelantamiento imprudente queú ó  

debi  abortar, lo que provoc  que perdiera el control volc ndose el veh culo, loó ó á í  

que  ocasion  lesiones  al  demandante,  que  le  provocaron  sufrimiento  f sico  yó í  

emocional;  el  chofer  del  microb s  conduc a  el  m vil  perteneciente  a  otraú í ó  

empresa, que trabaja en la L nea Nar Bus.í

Sobre la base de dichos presupuestos f cticos, la sentencia razona que elá  

c mulo de antecedentes emanados de entes p blicos especializados y testimoniosú ú  

agregados a la carpeta del ministerio p blico, que se incorpor  como medio deú ó  

prueba,  permiten  concluir  que  el  microb s  accidentado  era  explotadoú  

comercialmente en el transporte de pasajeros por la demandada, de lo que se 

sigue  que  el  conductor  tambi n  le  prestaba  servicios,  de  modo  que  debeé  

responder por el hecho ajeno.

 Cuarto:  Que,  con  apego  a  lo  expuesto,  parece  pertinente  tener  en 

cuenta  que  s lo  los  tribunales  del  fondo  se  encuentran  facultados  paraó  

determinar los hechos del litigio y que efectuada correctamente dicha labor, esto 

es, con sujeci n a las denominadas normas reguladoras de la prueba atinentes aló  

caso en estudio, se tornan inalterables para este tribunal de casaci n, con arregloó  
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a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, sin que seaí ó  

posible su revisi n por la v a de la nulidad que se analiza. ó í

Quinto:  Que,  de la  lectura del  recurso,  se advierte  que el  recurrente 

expresa  disconformidad  con  los  hechos  establecidos  como  resultado  de  la 

ponderaci n de la prueba, sustentando sus alegaciones en otros distintos, talesó  

como que el conductor no le prestaba servicios. As  las  cosas,  al  no haberseí  

denunciado eficientemente la conculcaci n de las leyes reguladoras de la prueba,ó  

se imposibilita a esta Corte modificar tal sustrato f ctico, lo que impide que laá  

tesis de fondo planteada en el arbitrio pueda prosperar.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo que disponená  

los  art culos  767  y  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  declaraí ó  

inadmisible  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  la  parteó  

demandada en contra de la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil 

veintid s.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N 163-2023º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra.í é  

Mar a Soledad Melo L., y Abogado Integrante Sr. Eduardo Morales R. í

No firman los Ministros Sr. Prado y Sra. Melo, no obstante haber concurrido a 

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos con feriado legal.
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga, Mauricio Alonso Silva Cancino, María
Angélica Cecilia Repetto García y María Soledad Melo Labra y el Abogado
Integrante Eduardo Valentín Morales Robles. No firma, por estar ausente, los
Ministros (as) Arturo José Prado Puga y María Soledad Melo Labra.
Santiago, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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